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oFIcINA REGIoNAL cRncia RoVIRA

RESoLUcIór,¡RcRr.r" 0 0 0 0 1 _ 1 3

"Por la cual se Autoriza un Aprovechamiento Forestal Doméstico y se dictan otrasdisposiciones,'

El coordinador de la cAS Regional Galc-ía Rovira, obrando de conformidad con la delegaciónconferida mediante Resolución-número 131 del zg oe enero de 2004, proferida por la DirecciónGenerar de ra corporación nutónomá ñegionarae sanianoer, y

CONSIDERANDO

Que el señor GILBERTO BARAJAS- PARRA, identificado con cédula de ciudadanía N.6'678'012 expedida en cepita, iolicito a ra c.n.é-negio¡al García Rovira, autorización oeAprovechamiento Forestal 'oe'aiooles.de 
laJ..ó".ié,.pátula y caracotí, ubicados en el

iüfil.'ffi i:'|:;iXt,¿ :1|il*:?icaoo 
en ra uii,Lo" Lasuna i"- ó,trc",, jurisdicción del

Que en virtud de lo. anterior, el peticio.nario aportó los siguientes documentos: Fotocopia de lacédula de ciudadanía, certift"oS ofliú,r"Ji1;;iirio. 
ry" srs-oóóióád, óertiricado expedido

5:i¡?;:iff:aría 
de Planeación oé san Andrés t.;il; de paso o" 

"uür¡qridación 
de costos

Que con el objeto de dar trámite a la solicitud, mediante Auto N. 260 de Noviembre 1g de 2Q12,se ordenó la práctica de una visita Je inspecóion ñi;; arprediü.t", i"át¡"nado, para er día20 de Noviembre 
-de-2012, d;';ry" resultado se emitió el concepto Técnico No 1001 de

|"".uJ5[?i,"o3l fl::lrl'¿f,:: :¡:il*' ro¡ios rlaiisl'ü"¡ expeoienie-ñ; r'g*e-rz RGR, der cuar

"("'uBlcACtÓN: et predio denominado.llllo y FALDA está ubicado en la vereda LAG^NADE oRflCEs, det municip¡o ae iÁñ"*NDRES; s"niáÁáár; presenta un área totat de doce puntov e i nti s é i s ( 1 2. 2 6) h e ct á re, a s,, n ¡á 
" 

áá' a e iiro-aá Á| ;; ;i; ;b s coo rd e n ad a s p t a n a s :

X = 1.133.324
Y = 1.232.559

Altura: 1.55T m.s.n.m.

El predio presenta los siguientes linderos:

oriente: Predio del señ.or Agapito Prado, al medio vía Laguna de ortices Motagavitaoccidente:prediosdet:"üEi;igiii;rJ¡iÁliui"iá"r,,r,"ro
\orte; p red ios de r a se ñor" O,f",iíiá' á'u ¡ nte roSur: Fito tímites con et uri¡apn iá ñátagavita

DESCRIPCIÓN,

:¿t:rzt;:!:: 
cerca al área de aprovechamiento rorestatno se visuatizaron fuentes hidricas @l

Topografía y sue/os; Tenenos semiprano 05 ar 10 % de inctinación. @
CLIMA: De acuerdo.a ta clasíficación d9 

llold.ridoe, er predio obietg de inspección está ubicado**en ta zona de vida bosque h¿r;;;'b;" uoit"rá-'riirlpíil, con atturas nr" :::ll::"rr:r*,:::2 ff,r;\2.000 m.s.n.m. v ' 'v 'Ytv'Ita,tu (Dn-FM), con alturas que oscilan entre AOOá(*;
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VEGETACION: Pino patula (Pinnus patula), Guayacán rosado (Tabebuia rosea), Cují (Prosopis
juliflora), Pata de vaca (Erytrina sp.), Urapan (Fraxinnus chinensis), Cucharo (Rapanea
guianensis), Gallinero (Pithecellobium dulce), Matarratón (Gliricidia sepium), Ceiba (Ceiba
pentandra), Caracolí (Anacardium excelsum), GLtamo (lnga sp.), Guácimo (Guasuma ulmifolia),
cultivos de café, caña de azúcar, entre otros.

lnventario: Se inventariaron los árboles teniendo en cuenta aquellos que presentaron diámetros
y alturas apfas para su aprovechamiento, que generaban inte¡ferencia con la red eléctrica, al
igual se tuvieron en cuenta /os especímenes que por su senectud merecían ser aprovechados.
Se relacionaron las especies registrando dafos como diámetro a la altura del pecho (DIP) V
altura comercial (HC), estipulando elvolumen mediante la fórmula V = 3,1416/4. (D.A.Pf * HC
* 0,6 (FM). Para el inventario, se definieron los árboles de /as especies Pino (Pinnus patula) y
Caracolí (Anacardium excelsum), /os cuales fueron establecidos, hace aproximadamente veinte
cinco (25) años, dentro del predio Hato y Falda, en forma irregular y como cerca viva en forma
Iineat. Se efectuó un barrido a nivel general de la zona donde se piensa intervenir la madera.
De ta misma manera la intervención a realizar corresponde a poda de árboles de la especie
Caracolí (Anacardium excelsum), que generan interferencia con la red eléctrica y
Aprovechamiento Forestal de árbotes plantados de especies exóflcas con la finalidad de realizar
su explotación at alcanzar su turno. La madera producto de Aprovechamiento Forestal, será
utitizada para uso doméstico dentro det predio objeto de aprovechamiento como posfes y leña.

Los resu/fados se registraron en /as siguienfes tablas:

CARPORACIÓN AUTÓNOMA REG IONAL'C.A. S'

FORMATO PARA INVENTARIO FORESTAL
PREDIO: HATO Y FALDA VEREDA: LAGUNA DE ORI/CES
MUNICIPIO; SAN ANDRES, SANIANDER
AnearorAL: 12.20 Has
CLASE APROVECHAMIENTO FORESIA L DE ARBOTES PLANIADOS
Aaen oBJETo DEL APRIvECHAM:ENTo: 50 m2

v = 3,1416/4. (DAflz * HC * 0,6 (FM)

PUNTO INICIAL PUNTO FINAL

X=1.133.324
Y=1.232.558

X=1.133.259
Y=1.232.433

GPS. 37795408 CAS

Tabla No. 1

ñ;-)
I s406 

|

M
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No. NOMBRE COMUN
D.A.P,

tu)
H.C.
h) VOLTJMEN (ms)

1 PINO PATULA 0.22 2 0,05

2 PINO PATULA 0,13 0.5 0.00

3 PINO PATULA 0,37 2,5 0.16

4 PINO PATULA 0,27 1,5 0,05

5 PINO PATULA 0.21 1 0.02

6 PINO PATULA 0.32 2 0,10

7 PINO PATULA 0.29 1.5 0,06

I PINO PATULA 0,5 4 0.47

I PINO PATULA 0.32 2 0.10

10 P/NO PATULA 0,39 3 0.21

11 PINO PATULA 0,43 3 0.26

12 PINO PATULA 0,32 2 0.10

VOLUMEN TO
.AL 1.58
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Tipo y Sisfema de Aprovechamiento; se prefe nden inte¡venir árboles gue por su senectud ymorfología irregular mgPcen ser aprovechados, al igual para mejorar Ia'entrada de luz para elestablecimiento de cultivo de caña de azúcar pro*irio a éstabtecéc este aptrovechamiento estáprogramado para realizar en un lapso de_ dos (02) meses. EI tipo ae epró,vechamiento gue sellevará a cabo dentro det predio EL PARAtso, cárrespoi de a árboles ptantado.s de especiesexÓticas, aptas para la explotación al alcanzar iu turnlo'dá Aprovechamiento.

AI igualse so/icifa ta poda de tres (3) 
.árboles d.e Ia especie Caracolí (Anacardium excelsum),plantados de forma irregular dentro'dát prydio ii¡"toá{lnspeccion, Ios cuales dado su attura yárea foliar genera inte¡ferencia con la red etédriáa, pidiendo ocasionar atgún tipo de accidente,e//os se localizan en las coordenadas p/anas;

X= 1.133.319
Y= 1.232.539

X= 1.133.295
Y= 1.232.455

X= 1.133.329
Y= 1.232.525

uso de los Producfos Foresfales obtenid.os;..los productos obtenidos del Aprovechamiento

?fiili'o{ Ííl*":E#,::,:::'ados 
en su totatidaa para rabores domteit¡iás dentro det predio

5:o-??-t-" { volÚmenes a Aprovechar: se pretenden realizar el aprovechamiento forestal de 1.5gm' representados en 11 árboles de las especies pinnui patula. ' - - - -"-""-

Los árboles a aprovechar se localizan en .áreas que no ymitan su aprovechamiento, es decirfuera de zonas protectoras, aaem,áilan arcanzado 
", "ifrdo 

de senectud. ...),
Que según lo conceptuado por la técnica encargada de lg diligencia de inspección ocular yluego de revisar la base de oatos 

.de. la negional, 
-"r 

o.rpr.ho pudo confirmar que esrecomendable ejecutar el Aprovechamiento roreJtái óómést¡coy ñJd;t-entrada de luz parael establecimiento de cultivo de caña oe azricaiv'loJ'p.ouctos forestales será destinados alabores domésticas dentro del predio intervenido.

Que las especies a Aprovechar' corresponden a árboles que no van a ser comercializados, por
[r-r?::tX""se 

requiere de la exieo¡óién de satvocoñJrrior, que amparen su movirización por el

Que de conformidad con la Resolución DGL N'1271de Diciembre 15 de 2011,se restringe enel área de jurisdicción de la c.A.s. el Aprovecnamiento Forestal de la especie caracorí(Anacardium excelsum), entre oitát 
".p.cies 

teniendo en cuenta que de acuerdo a rosresultados del estudio desarrollado en lá segunda i"r" o"r pran Genáiar oe ordenamientoForestal se encontró reportaoo án ta tista ioiil;L- urcN runion lnternac¡onar para raconservación de la Naturaleza) y en la Resoluc¡tín ñJogg3 de Zoio o"l l¡inüt"rio de Ambientey Desarrollo sostenible, catalogadas con lg,in tipo dé amenaza; por lo tanto no es factible
::?::1i"1,1!':$:i,iliento 

de-ra especie cáracoii ,JL¡t.o.; t'n'rbió se permite ra poda de

Que el Decreto 1791 de 1996, pormedio del cual se establece er régimen deAprovechamientoForestal, es los siguientes artícülos estiputa: - - --'-r

ART[cuLo 5: Aprovechamiento Forestal Doméstico: Los que se efectúan exclusivamente parasatisfacer necesidades vitales domésticas sin que ,. p-r.o.n comercializar sus productos.

ARTlcuLo 20' Para realizar aprovechamientos forestales domésticos de bosques naturalesubicados en terrenos de dominio público o privado, el intéresado debe presentar solicitud formala la corporación. En este último iaso se oe¡e acreoit"r i"'propi"dad del terreno.
NK-072-1

El volumen del aprovechamiento forestal doméstico no podrá exceder de veinte metros cúbicos ffi;(20 m') anuale's y los productos ,:1: ," obteng'an no podrán comercializarse. Este \ff;aprovechamiento en ningún caso puede amparar la talá o corta de bosques naturales con el fin \aE!&,/
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de vincular en forma progresiva áreas forestales a otros usos. El funcionario que practique la
visita verificará que esto no ocurra y advertirá al solicitante sobre las consecuencias que
acarrea el incumplimiento de las normas sobre conservación de las áreas forestales.

ARTICULO 21. Los aprovechamientos forestales domésticos de bosques naturales ubicados en
terrenos de dominio privado se adquieren mediante autorización.

Que ef Decreto 1449 de Junio 27 de 1977, reglamentó parcialmente el inciso 1 del numeral 5
del artículo 56 de la Ley 135-de 1961 y el artículo segundo del Decreto Ley N'2811 de 1974, en
su artículo 3 estableció en relación a la conservación y protección de los bosques y el
aprovechamiento de las aguas, obligaciones a los propietarios de los predios:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras, de las
cuales se entienden que son:

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros
a la redonda, medidos a partir de su periferia.

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de marea máximas, a
cada lado de los-cauces de los ríos quebradas y arroyos, sean permanentes o no y
alrededor de los lagos o depósitos de agua.

c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45").

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del
predio

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios de plagas
forestales y con el control de quemas.

Queel Artículo31 Numeral2delaLeyggde 1993, leseñalóalasCorporaciones Autónomas
Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, ejercer las funciones de evaluación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos

Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al

aire, o a los suelos, así corrio los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en
peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u

obsiaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución N" 131 de Enero 23 de 2004,la Dirección General de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS Desconcentro y Delego algunas de sus funciones a los

Coordinadoreé de las diferentes Regionales del Departamento, entre ellas la estipulada en el

Artículo Tercero, en materia de bosques, de autorizar el Aprovechamiento de Plantaciones
Forestales.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRTMERO: Autorizar al señor GILBERTO BARAJAS PARRA, identificado con

cédula de ciudadanía N" 6.678.012 expedida en Cepita, para que en el término de dos (2)

meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, realice Aprovechamiento
Forestal Doméstico, correspondientes a 1.58 m' de madera en bruto, representados. en doce

(12) árboles de la especie Pino Pátula (Pinnus patula) y la Poda de los tres (3) árboles de la
especie Caracolí (anarcadium excelsum), ubicados en el inmueble rural "Hato y Falda" de la

G""¡
I s-006 

|

M
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vereda Laguna de ortices, jurisdicción.d-elJvlunlcipio de san Andrés, Santander; dentro de lascoordenadas planas X=1'133.324, Y=1.232.s58 i i=r.ri3.259, y=1.232.433. Distribuidos enlos árboles de las especies y volúmenes que se relacionan en la siguiente tabla:

No. NOMBRE COMÚN D.A.P.
(m)

H.C.
(m) VOLUMEN (m3)

1 PINO PATULÁ 0.22 2 0.052 PINO PATULA u.13 0,5 0,003 PINO PATULA u,3t 2,5 0,164 PINO PATULA 0,27 1.5 0,055 PINO PATULA 0.21 1 0,026 PINO PATULA 0,32 2 n ln
7 PINO PATULA 0.29 1,5 0,06I PINO PATULA 4 0,47PINO PATULA u,32 2 n ln

10 I.'INO PATI II A 0,39 3 0,2111 r]¡\v rA f ULA o43 3 0,2612 w\tt u,32 | 2 0 10
| /-\L

1.58
Parágrafo Primero: se advierte 

.al _,autorizado, que el producto forestal obtenido del
:!i:J::Hili:ffi,.:j:[!lo"' no puede ser coméiciarizado, á.- 

".u",ao ar tipo de

Parágrafo segundo: En relación con la conseryación de los bosques, el propietario del predioestá obligado a:

Mantener con cobertura boscosa dentro del predio las Áreas Forestales protectoras,entendiéndose por Areas Forestales Protéctoras, l5s-ñ"'.irientos oe tr"-nÉ, de aguas en unaextensión por lo menos de 100 metrás.a la reooná", r"l¡oo" a partir de su periferia, una faja noinferior a 30 metros de 
,ancho, fáiJ"r" a tas rínels d-J mareas máximas, a cada rado de ros:il:nii5:J1"":' quebradas v arrovos, sean permanentes o no y .ii"o.oo,. de ros rasos o

En los terrenos co.n pendientes superiores.al 1oo% (45"), se.deberán proteger los ejemplaresde especies de la flora s¡lvesiü-vedad-as qr"-J*i'rt"n,dentro del predio y cumplir lasdisposiciones relacionadas con-la'prevenc¡ón de ¡ncelJüs, de pragas forótares y con er controlde quemas.

ST:^t:3"T::i:3S;:l*iji'"ado debe cumprir con ras siguientes obrisaciones y normas

t]nicamente se deberán aprovechar 
lo1-individuos registrados en er inventario forestar y nopodrá aprovechar otros ¡no¡viouos y mucho r"nor-áquellos uo¡caáos en zonas de altapendiente o cerca a afloramientos.-ai momento de realizarse la corta oe los árboles, se debecausar el mínimo daño posible a la vegetación ."r.rná áios árbores que se van a intervenir.

Realizar el apeo de los árboles de manera que no cause daños a terceros, minimizando losimpactos que se puedan ocasiónar al.amoienie, órr"-ü efecto sá ü#'dirigir ra caída Jé r-,ñ-..'
manera que no cause daño a las especie. ,,,.'.nor"J.-' 

- rYr "'=':" D.' ueoera qlrlglr ta caída de 

hJLos sobrantes del aprovechamiento debeqáp. ser recogidos y apilados en un sitio especifico con @:Lt[,i::ff."o$flill1ca una o"tcotposición ..tr¿i ;;r ningún motivo se permitirá ra quema NK-072.1

se recolectarán todo-s-,los sobrantes y residuos de los materiales y combustibles utilizados enlas labores de aprovechamiento, io. .1.t", aeoen oisñon",' 
"n 

un rugar adecuado para evitar racontaminación de los recursos hídricos, sueros, y demás erementos del medio.@t@t@
.ARRERA'i2No.09-06'TELS:7240762-223s66g-sANGrL 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

ARTÍCULO TERCERO: Requerir al señor GILBERTO BAMJAS PARRA, para que en el
término de dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, como
medida de compensación realice la siembra de treinta (30) árboles de especies propias de la
región, que ofrezcan diversificación y protección de la masa forestal, plantados en zonas
desprotegidas cerca de fuentes hídricas o como cercas vivas dentro de su inmueble "Hato y
Falda", a los cuales les deberá realizar mantenimiento por el término de un (1) año, con el
propósito de garantizar su crecimiento y desarrollo.

ART|CULO GUARTO: El interesado una vez realice el Aprovechamiento Forestal Doméstico,
deberá informar a la CAS con el fin de efectuar visita de seguimiento para verificar el

cumplimiento de las obligaciones impuestas, no obstante lo anterior se podrán realizar visitas de

seguimiento cuando se estime conveniente,

ART|CULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones que contrae el autorizado en virtud

del permiso otorgado en esta providencia, o cuando incurra en alguna de las prohibiciones

previstas en losbecretos 1300 de 1994, 1449 de 1977,2811 de 1974 y 1791 de 1996, le
bcasionará la imposición de las sanciones señaladas en el artículo 40 numeral 1 de la Ley 1333

de Julio 21 de 2009, entre ellas multas diarias hasta por 5000 salarios mínimos mensuales.

ARTÍCULO SEXTO: De conformidad con lo señalado por el artículo 33 del Decreto 1791 de

1g96 el encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia, deberá ser publicada

en el Boletín Oficial de la Corporación o en un periódico de amplia circulación regional, dentro

de los diez (10) días a la fecha de ejecutoría de la presente resolución'

parágrafo: El recibo de pago de la publicación deberá ser remitido a la Regional CAS en

García Rovira, para ser anexado al expediente No 198'12 RGR'

ARTícuLo sÉpiluo: por la Regional CAS en García Rovira, notifíquese el contenido de la
presente providencia al señor CILBERTO BARAJAS PARRA, identificado con cédula de

t¡uoaOaniá N.6.67g.012 expedida en Cepita, quien puede serlocalizado en el vereda Laguna

de Ortices, jurisdicción del 
'tvlunicipio 

de'San Andrés, Santander, y/o al celular 313-4216999'

haciéndole éntrega de una copia para su conocimiento y demás fines pertinentes'

parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por Aviso, tal como lo

señaia el artículo 09 dél Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011)'

ARTÍcuLo ocTAVo: contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, ante el

Coordinador de la C.A.S. Regional García Rovira, el

notificación por Aviso o al vencimiento del de lflpublicación.

podrá interponerse por escrito en la
(10) días siguientes a ella, o a la

0 1 FEB 2013

00001 13

LASE

TE
Rovira

VoBo

N

JESÚS
Coordi

CARRERA. 12 No. 09-06 - TELS: 7240762 '7235668 - SAN GIL
www.cas.clov.co

r9r rRlH' G
@'@@t aú
1254.1 SC t67.1 5A O9CER158456



& ¡.n* Agnarfo de cofornbfa
ll¡T.800.037.80o- 8

06n2nOB 11:2O:SB Cajero: hsandova
Ofic¡na: 6032 - MALAGA
I ermrnat: sAN025Wxpo80 operacior: 31834590

Transacctónr RECAUDO OE CONVENIOS
Vafor:

¡53,700.00
Costo de la transacc¡ón
rva del Costo:
GMF dcl Costo:

$0.00

$0.00
$0.00

Medio de pago: 
EFECTTVO

uonvenio: 2200i CA$pUgL¡CaCló¡l OF|C|ALRet 1: 6676012

Antes de ¡et¡rarse de la venque n ransaccü;##;"J':Tlla-por ravor verifi que
en er 

_comproba;; 'é'ffi :".:"::il;'ffiffi':;
^^_cal€ro 

para gue la conlja. cualqu¡er inqu¡e,* 
- -,

comuniqueso on Bogota a| s94ss0ó rurioiuii_a..,
016000915000

tYy 1/B -2ctY
rt 

' 

y,'s/*7 5a" /Jn/" r

6 ¡'l J nrlo t9ant'' t F07/q



tsl Bano_lgn¡rlo de Colomila
r{¡T.800.037.800- I

06n2r2OB 11 :20:58 Cajero: hsandova
ofic¡na:6032 _ MALAGA
Terminat: SANO25WXPO80 Operacion: 3i g34590

Transacclón: RECAUDO DE CONVEN|OS

¡53,700.00Costo de la transacción:
lva del Costo:
GMF del Costo:

s0.00
$0.00
$0.00

Medio de pago: EFECT,VO
uonven¡o; 22001 CAs-pUetlCeClóN OF|C|ALRef 1: 6676012
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